
J Ley Lxx. fl!!,elos Virreyes, Prefi
dente1,Iriezes oenerale1,y las demas 

. ó 

1 1_ J uflic.-iiis bag.ttJ cumplir y execut,r 

D 1 
-11 ltts leyes de ejle titulo. 

Quarto ÜR~'E To o o contenl o en . fcllpe p d l . d 
~~d ~1

:; · las leyes de eftc tim lo tenga 
de ~br~o cumplido efeél:o , ordenamos y 
de 1617 , 
y ,6. de mandamos , los Virreyes , Prefi-
A-brit de .. L Q'd I l 
1
6

19 
u-entes, 1 orei y uezes genera es 

cap. ,& de nuefhas Audiendas Reales de 
las Indias, y á todos los de1nás 'I ue
zes y' 1 ufricias <.le ellas, que todos, y 
e~a vno en lo que le tocare, tenoan . ~ 

f'pongan particu!áfcutdado en que 
ha ya gran recato ·etf guardar y re
quá~Has C~ocas de bienes de di
funtós~ y no permitan, ni coníien-
cáa,:qt)e ellén, nr falgan fuera de 
nüefl'ras Caxas Reales, y que todos 
los4ños fe faque de eHás, y envíe á 
éW8s R:eynos qüam:o dluviere li
qt~id0i, y para podcrÍe enviar, y 
tengan el mif mo d.1iüitf o de no fiar 
tas léa.ves de otra-'9 petfonas, que las 
füpuiadas para fu·grtarda y cuíl:o
dia: con apea.cev_imiento, que de lo 
éoncrario nos certdrémos por defer· 
i•ido, y ferán co~denad.os en los da· 
ños y m~nofcabos, que fe figuieré~ 

~ - l 

" f.J e .. 1 t..10j ,J¡ J , rt 
,,.,¡,l l 

. ·:>J1in to ; c.eO f 
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de no lo cú pli r y executar, y los Vi
rreyes y Prefidentes hagan guardar 
lo proveido, pidiendo á los Mini[· 
tros á quien particularmente fe co-
1nece, queles avifen de lo que fue
ren obrando, para 9ue con las noti
cias necetfarias les obliguen á la ob· 
fervancia y cumplimiento de todo 
lo dif pw.dl:o, ·com_o lo encargamos, 
y que nos dén concmua cu~nta de 
fu execucion. • 

j <tue en las AMdiencias Re,!es fe fe
ñale cada [emana 'lm dia par" v,r 
pleytos de bie1'Jes de difuntos,/. So. 

~ tit. l t• tkfle liiro. 
!J ~e ln comprebendidos ev "Pifitar 

Íe C.i:tas ,J deudores J. ellas, o biene1 
de difa1Jto1, no gozen del pri-vilegi~ 
militar:,ley 17 ,tit, 11,!ib. 3. 

9 J¿,ue ning,,n pariente,cri,do,ní 11/le
gado de Miniflro, ni Iuezfea de¡o• 
jitario de bienes de difi,Qtos, ni fe le 

· corneta fo cobran¡11,!.31,tit. 2,.lib. 3. 
j Sobre Los bienes de dt.fi/ntos m lú 

Indúu,y fuadminiflracion y ruent4 
rnla Caja de Contrataciot1 de Se~i-

"'tla,/e ~eaelt1t.14.lib.9. t r, 
JI i t rl . ~) 
•r.1... 1 ... L i,J on 

Lrm~b 
11 J l~n,l 

1 .tfit • t. fil 

ít I 

TittJlo 

Pe las infonnacloriés y parece~es~. 
" ... .. .. .,, 

J:'itulo t relnta y tres. De las inforilladones 
y pareceres de fervicios , 

5' Ley primertt, J¿¿,e i,s Audien.:iú 
reci ~an ÍdS inform«iones de ofi

... cio y p,rtes,y en ittS de oficio denfi• 
pArecer. 

~~~~f--·ARA QJ!e téñ· 
ga1nos encera 
hociciá de las 
partes y cali.:. 
dades de los 
que nos ftrvé, 

, y f can premia-
' 1 J• 

1Ea:ro dos dignamente, Ordenamos y 
« 1rst d d l hiLno man amos , que quan · o a guno 
D,fclipe viniere, ó enviare anee Nos á que 

f lo 

a~oic- le haga1nos merced , y ocupemos 
• a 1 r íl: d l1. 0 . - · ¡ r · Uayo en pue os e nueuro 1,ea 1etv1· 
t~~~ cio, parezca en la Real Audiencia 
Tercero del diíl:nco J y declare lo que pre-
110tmc- r. f 
• ª 9• tendc 1uplicar, y la Aud1encu. e in--
• OOu- c h r . '"de lOnne, y con mue o 1ecreco rec1va 
1''1. informacion de oficio, de la. calidad 

de la períona , y hecha ; ai pie de 
clla,el Prdidentc y Oidores dén [ u 
parecer determinado de la merced 
que mereciere , y cerrado y fellado 
todo, fin entregarlo á la partc:,lo re• 
micá de oficio por dos vías á. nuef
tro Confejo de Indias, para que 
viíl:o fe provea lo que convenga, y 
fea ju íl:icia, y {i la parte quifiere ha· 
zerinformacion por fi,la recivan y 
entregué, fin parecer de la Audien~ 

cia., para. los efeétos que hu4. 
yiere lugar de derecho,. 

. ... 

Y Ley ij . ..i>._Je 1Jo fe reci~,¡ informa.:. 
cion de oficio del que no ded1trare 
fl, ptctmfion. 

S-. I El pretendiéce no dech1rare ert o. Pctf,,e 

la Audiencia lo que pretende S:zundo r . ert S. L~ 
rnphcarnos, no fe le reciva infor- rc~o :r 
1nacbn de oficio. 1 

R. de Se riembrc 

5' Lry izj. J¿ue 'fl cometan l11s i,ifor4 de 
1s8

1 

mucioneJ4"rm0id()r de la Audim .. J 

·1 cia,y a~:rig11e los m:ritos y demeri◄ 
t OJ de /11, parté. . . 

Qv ANDO Se huviereñ de rece- i:>. tfe!lpé: 

vir informaciones de oficio !~c~';;!c 
por nudhas Reales Audiencias , fe };0~~ª 
ponga thuy particular cuidado y a 1 r• <Id 

d
·¡· , , . r b Iullo dQ 11genc1a en averiguar , y 1a er ,r~f.17 .. 

la verdad fobre los 1neritós y deme- ;; A!~r~ 
ritos del pretendiente; y el Prefi- 1r6

6 

d 
~ l O. d r. e tn Ma-eate; o e - 1 or, que por 1u ral- drida ,o' 

ta governare i nombre á vno de :~w~::' 
los Oidores de la mif n1a Audien- d~ "7~ 
. r. r h y en 13a; 

Cll; que por lll penona aga las dajo-z 3. 

informaciones de ofició y parces, ;~-<1~~:~ 
Y 

examine los teíl:icr::,os , y no lo 0
1 r80 

• • feU~ 
pueda encomendar al Efcnvano Tcrc,ro 

d e 
. . , . en VIII~ 

e amara, nt a otra mrtguna per- pandr i 

fona, y el Ekrivano dé fce de que ?' <le i-~ 
. , . orcr• Q'1 

los examino el Oidor perlonal- 1fo, 

mente, y no fe puedan hazer eil:as 
informaciones ante otros I ue◄ . ' 

ies, que no fean Oi~ 
dores, 



:bibro 11. fitulo ~XIII. f 
,r Leiv iii1'. ~ ue fe examinen tefli-- i> refidente y todos los Oidores , ci-;; ...,, '--' r d . . e hre de 

gos de toda [atisfacion , con cit4• ta o el F1ical, y no de Otra rorma, , r,..1 

,ion de! Fifcal, y fe guarde fecr,to fe vean á la letra, y dsn íientpre fo !01;/1 

in-violablemente, .. parecer en pro, ó en contra, decla-- 41~ scso-
rando la calidad de la perfona, 9ue ~:\;º! 
pretende; y expreffando lo que iu- t1~66d, 

pieren, ó fintieré de los fugecos, en DT. Ft1í:"e 

D. t'cupc LAs Informaciones de oficio han 
Segundo 
en s. Lo- de fer con cicacion v mtcrven-
1!~!¡~: cion del Fifcal de la Audiencia, y fe 
br: de han de examinar los teíl:igos mas 
lfo7 
D. Felipe honrrados, acreditados, cemerofos 
111.cnMa d r . . d l 
clrid :i 19 e ius conc1enc1as , y e a ntayor 
t;e º~~i: fatisfacion, que fe pudieren hallar, 
• th ~ . y tales períonas, que fe fepa y en-
"· Fclip: . r. d 1v. au¡ a tienda, que pornmgun re1peto e .. 
13'dcM.r I d d · d d l O d ~º de xaran e ez.tr ver a , y e 1 or 
16ª les recevirá juramento de que gnar--

darán fe cree o, y en todo fea can in◄ 
violable, que ni los tdbgos , ni lo 
9ue depuiieren pueda venir á no-
ticia a~ la parte por ningun cafo. 

:. J Ley 17, i)__Je 11n Oidor efcri'tJá el 
parecer de f,1 mano , y el Prejiden· 
te, Oidores y F ifcal le firmeTJ , J ntJ 

D. Felipe fe entregue a la parte. 
~~g;n;:r EL Parecerfe ha de efcrivir de le· 
<¡Uc <le _Se era de vno de los Oidores , con 
~~1~!l dia, mes y año, y le han de firmar 
:;s/e el Prdidencey Oidores y Fifcal, y 
~ ; ;

1
ª1ª las informaciones, pareceres y du◄ 

de 1 ~-de plicados no fe han de entregará las 
Sctié bre 
de I fS7 partes. 
len 1 7, 
óe Otlu-
lrc de y Ley "'Pj • .fi!..Je el Preftlmtt y Oido-
is.94 . d L ,r, l 
D. Felipe res, cita o e F 'J ca ., "'Pean las infor· 
Tcrctro • d' fa , 
en va 1a. 111ac,ones,y ~" u parecer,) en qut 
clolíd a forma. 
:14-d, l u. 

lio de QRD6NAMOS , ~e acabadas y 
''°º viílas las informaciones por 
n.Fcupe el Oidor á quien fe cometieren, las 
;;s~:.~ lleve al Acuerdo, y en prefencia del 
drld ~ iJ 
.le Nó'fic 

brc 

1 • h r . d ere era 
que COias, Y COffiO OOS an lCfVJ 6, en Va11.1. 

ó defervido, qué 1nerccd fe les ha :~.'~~ ~ 
hecho ert dineros, oficios j ayudas lio de 

/ I 1600 

decoíl:a,oeno;ntfonna,que ,an- Yen,Lcr 

tidad de renta 1 premio, ó gratifi- d; :iª~ 
cacion l11erecen-> y en qué config- do, '''º . r , v ,Peli¡ic 
nac1on 1e le podra dar : y fi fuere 1v. er 

M f1. · H f • l I b . Madrl,IJ onauerio, o pita , o o ra p1a, 1 t• de 

fu ne~éfsidad, qu~ limo fo as , y en ~~~0 « 
qué partes 1 procurando bukar al- v ~~.,. 

b. . [ Rccopill 
gun ar 1tno, 'llle no toque en nue - cion. 

era. Real hazienda , y fobre todo 
apuren la verdad, di[ poniédola con 
grande entereza, brevedad y pala .. 
bras graves y de f ubftancia ., fin 
preambulos, ni encareci~ientos:no 
refieran lo que coníb de las infor
maciones, ni fe remitan á ellas, y fi 
juzgaren por conveniente enviar el 
parecer feparado de las informa-
c1ones, lo puedan hazer ,on fecre .. 
to, diziendo el deudo por fangre, 
é .afinidad, que el pretendiente tu -
viere con qualquiera de los O ido- . 
res de aquella AudieAcia. Ocroft de o. t=etf 

las informaciones y pareceres !:g~ 
quede regiíl:ro , para en cfrid i: 

r. d . . de lalif 
ca10 e fer neceífar10 de 111' 1 

facar alguna co-: 
p1a. 

(_ 

Ley 

De las infor1rtaciones y paneceres. 
$ tey "P;j. ~e los Fifiáles h,gan l,1 

diligen,·i,s ,y pid,n lo 1 ue con1ten
gtt ,J dJn ct:Jenta al Cónfejo. 

~~~1i,' L Os Fifcales de las AL!~ierlci~s 
~s. ,Lb- hagan por fu parte la d1hgenc1a. 
1~\ºª 1,9 V• 

c1: Oílll- neceífana, y pidan lo que con ven.:. 
brc de l . e . 
•r.94 ga, para que as 1mormac1ónes y 
~- 1<elipe pareceres vengan con J. uíl:i6cacion; 0,crccre 

rn vaua- y f eart premiados los benemeritos: 
doli •~.i !4 r. l ¡ d 
etc 1i,t110 y porque1ue en 1er e parecer con-
de 

1600 trario, y pretenden, que fe efcn va 
. la cócradicion en el libro de Acuer◄ 

do, {i la Audiencia no diere lugar á 
, que afsi fe haga, nos avifará el Fil'

tal en nueíl:ro Confejo de las In
dias en carta á parte de lo que en
tendiere fer conveniente y neceífa::. 
río, advirtiendo todo lo que mv1e
re fundamento j y fuere cierto y 
verdadero, para que diíl:ribnyamos 
los premios, conforme á los meri• 
tos de quien hu vitre ftrvido. e b 

y ieyviij. il,ue ~o fe admitan in(or◄ 
m4cionesJ fino II perfonas de calidad 
y fanicios,j en los pareceres fo de◄ 
clare ft ha poco tiempo que p4./fa,ron 
alás Indias, d exercieron oficios mt· 
camcos. 

~-'Pc1:p,, tos Prdidentes y ?idores nó 
,:~~~~· admitan mforma,1ones de to.:. 
ci,¡H 10 dos los qt1e las pidieren, fino fola .. 
de Ncr- r h 
"icmi>rc. 1nente de tales penonas, que aya 
i~s'.l~~ probabilidad general de que tienen 
~~"f~ ª meritos,ialidad y fervicios,porqud 
-4.Je Oc 
tlbr: ,de merezcan que les hagamos mer• 
1

s'° ced, y en los pareceres declaren fi 
ha poco tiempo q paífaron á las In°! 

dias , ó fe han exercicado en ofi-: :i 

,ios baxos y mccanicos~ . , ,.!> 

'!°•~ ",lh l 
' 'I d 1,,"1 

e Ley ix •. ~- ~ los .P ,re~ereS! antf4 

gU<Js fe tma.tkn los ~ur.vos·'faríJi:. 
•,.; • l \ ~01, L, •• 'l,,\l 

M. ANoAMós, '"'ue Ji huv.iere ·pa◄ o. Fcllpé 
~ Tcrc<'ro 

. ¿receres antiguos de padres o/ ~n s:LI) •• 

b 1 d 1 · ~J· . . _ r, ""~ · .. a ue os ~ o! ptethmtentts , ie -,7 .. ~e·>.•. 

ponga y añada lo que def pueis hu- !~~~!. 
vieren acrecentado. en me ricos y toli'l.a 1 

Íervitios, y que en •qualquier cafo ;~t;tºj¡ 
· vengan firmadosdetpdos los Pre- ,1 ~'! > 

fidcntes y Oidores, que· fe,Haliareh ·' ;, 
en las Audiencias , guardQnd~ lo 
proveido, fin_ embargo de!qüe en 
álgun cafo, fe haya hetho lo ton--
trano. nsif! .1 ti..JX r: ! f 
6 L-eyx. ~ los -Go-ver11Jtlore1 ~ 
' l tif'icilll tJ() reci11d1J in fom,aci<>11es 

dt partet , y tn iNg"arts 'dijiiht1esrJé 
la Au~ietic,~ fe hat,.tnporIJettpt,ri,, 
y en /4.1 de_ oficio fo-, tíutde l, • '{-
p ue[l o¡ ·1 ' ,.. - ~ ~ • n :¡ ( 

ºRosNAMósi~ -mandamoi"1'.qiit 0, Fu 
_iJt· • e P• 1os Govcrnadores y luuicias n. en 1a 

· · e · d tardr¡, no re,1van 111iotmac10nes1 e me- ª i.9i do 

titos y fervicios, Y· remitan les pe· M•t0
, 1. 

... en S. Le• 
dimentos á nucí\rasRealcsAudien .. rcn\o t 

· r. r. , _1_ ha' : ' ig,dcSc• t1as, y 11 1t:trata.ren< \K · u¡ tl'hicatbrc 

Provincias y Luia.rcs Ut\~retnotos de 1sª1. 
r dillan tes de ellas , 'l ué las . panes ~. , 
no puedan llevar ,los tcfl:igos fin 
.1nucha coíl:a y-trabajo, cneftos ca· · 

1 

fos def pachen las Audiendas l\e- ' 
-teptorias,para.qllelosGoverqado .. ér.:í. 

res y Corregidores recivan infor- . ! ~. 
¡naciones de partes por f us perfo• ; /.1:i, 
nas, y no la.s.cometan á otras1 y 1-ts ~,.;, 
en vien á la .Audiencia:, y ert las in- " , 

formaciones-de oficio fe guar•. "" " 
• JJ. de lo dif P.udlo. . 



.éftibr.o.II. rFitulo **XIII. 
. , ,Le.7·xj • .r(ue.,' qÍMtllÍs· lo, Clerig,s 
• ·. pidi11en 41rob,cion, haga11 fus Pr~ 

lados Las inf'ormaciotJes ,y las remi-
: • 4'~~ .u -. tan -con firJ'ttb l • L 1 : • 

tf.:' f NcaROAMOS _ :A-los, A~ohi( • 
~ ~a~¡. J• t ._pos;y Obifpp$ ,l que quando 

4
: 4: i lgs~ €lcrigcsJlcs pjdieren ap~oba:

~&0fto Ae ~ion ,. y. diercnoinfornuciones ,J de 
~

60~:~~-Je,rvicios, pafes 'JyJcalidades ante 
pelV, cn r p -1·-d , r. • r d , 
tfla lt.::o 1us rt1.A os,para-,1.cr .pre.1enca os a 
paician. :la~ Pii·~liendas y 0igmdades, pre· 

(fedj~nclb-las g1iigtnvias necdfarias, 
1cxa[Jljn~11 tR?tt tcíl:igoi de oficio; 
-~0.l} f«reco ydrccate, á perfonas de 
buen zdo y Chriíl:iandad , y no 
-pennit.an 9uel~.pa.ges los prefcn· 
,ten,.oi~1a.ya negooiacion fobre e[• 
•i9-. J~ el par~«t\ haga.n relacion 
\s.lA~aj~ ytcerJ~ó. J ... fcUa"do lo en
·vJt-n.A dueíl~o~poñíejo de Indias, 
y no lo encre°gucn ála. parce. 1

, \' 

... a :§f1.:,nc.rij~ ~~tloHPJifu/.e1Jt11 y ()i
... • ':11 e ¡-;/iJ,,1J1·~·,i-P•·info~s. át fer-
¡; L ,t.J · • , L · .r: J.,¡; ;(J · L J 

• ": •. - r{VIS(Os;A '-JPJI').s,mp".J•"º' , y ~s aa.• 

't J. ~: ~ • ",r,,i,n.m; 'llt1e. h.zn . de .tiner 4.tJfo~.i~ .,,i, .. . "l -r 
(l.1 =>i -u-:flPilie{u.sPrtlJÁ4J¡¡ . . IJ 

-~_l!:F~ :1\/1:Am>AM..~ A1los~Vitrcyes, .Prc .. 
ra-lorl~. C,J .f'\:.1_ . 
C:i·los, y . ·_,J.,r .. uuentu Y:NIJUQre1,que quan-
~:;~?~~ ~Jor.ajf}ltí &lt6all:ito-les pidiere, 
rn_ ~a-- ,quer~gi~a.ni:ofonnacíion de fusca~ 
t·i~~~ ij~fad~jincriios. y fc.rücios,. fe l.t 
c1c , 56 3 .;:· . ..:..1.. .- l i. :r: e n. Fcti , ~r..-.1 'ian y ~u v1en en a., :,numa-ror-
!:¡;u~{~_ -t!lJ~tte álós Sctuiarcsr,.procurando 
_cir:J ª 1 1 {~nmuy bierilos n1,er.i.co¡ ,, letras 
~: M~;t~ ffuh¡cienci~;q1ida f !Cf<>fi:umbrcs de 
;;· .. i:eiipc -lds Q ~ttendl(ntes a:v-)k& ad viertan,· 
~arto e - ¡ ~ 

en eft:i -q»e:h.in de tcim apróbacion por 
:RecopUi r · d · í. - n . .L1 d r.. IL 
i;ion. CU~rlto e ltl~1, t~.l QS; y un Ctu 

no fe re"tcvirlm kis recau--
dos,que traxeren. , 

5' !JfJ_ xiij.~e los Prc!JdoJyVirre ... 
yo·y otros Minijlros e,n,ieTJ cnio"' 
das _oc.tjioncs relacion de las pcrfa"' , 

.1. nas Ectefiaflicas. 

PORQ.YE Nos podamos mejor o.11é1:pc 
h 1 

r . Jeg11ndo 
azer as pre1entac1ones de Pre- en s. L~. 

lacias; Dignidades y Prebendas, y ~{e1:~: 
otros Oficios y Beneficios Eclefia{- de 147+ 

• .. 
1 

. ca.p,1 .del 
ttcos. Rogatno5 y encargamos a los Patrona 

P.rela.dos üiocefanos, y á los Pro- i~·eelipi 
vi nciales de las Ordenes }r Reli- ur. ~ e~ 

, . 
1 

Madr,d a 
giones. Y manda1nos a nucfl:ros ,r.d~ Iu. 

V
. p fi,4 A ¿· . lío de 1rreycs, re 1 ... entes, u 1e11c1as 1610 

y G ove madores 1 que cada vno 

Por fi,<li!hnta v ftparadan1~nce, fin Vea fe 
11 

I lJ l '), fito 

comunicarfe los vnos con los otros, 6,tib. 1, y 
e , 1 'd l l 1.1J.70 ,¡c. concotme a o prove1 o por as e- 3• y 1.t :, 

yes 19. titulo 6. y9. titulo 7. de el tit•1
4-

11
~ 

libro primero deíl:a Recopilacion, 
3
~ 

hagan liíl:a de todas las Oignida--
des, Beneficios y Doétrinas, y Q.fi. 
cios Edeíiaíl:icos ; que hay en fa 
Provincia, y los que efrán vacos y 
proveidos : y afsin1ifino de codas 
bs perfonas Ecldiafticas y Reli41 

giofos, y de los hijos de vezinos, y 
de Efpañoles, queeíl:udian y quíe4i 
ren fer EcldiaH:icos , y de la bon ... 
dad,lettas fuficiencia y calidades de • , 
cada vno, expreífando fus buenat ' 
partds,ó losdefetl:os 9uc t

0

u vieren; 
y declarando para qué Pre lacias, 
Dignidades, Beneficios, ó Oficios 
Ecldia(Hcos, proveidos, ó vacan-
c es, feráni propofito, y ell:as rela· 
dones cerradas y felladaa nos las 
cnvien en cada FJota, yen diferen--
tes Na vios, añadiendo y quitando 
en las -figuiences ·lo que pareciere 
añadir, y quitar ae las que an ... 
~es huvieren enviado , de fonna, 

qne 

De las informacioÍles y Pareceres . 
que ninguna Flota venga fin fu re .. 
lac10n, iobrc lo (1ual a los vnos, y á 
los otros encarga1nos mucho las 
conciencias. 

h i 
oj p 

5" Le_y xiiij. ~elo1 títulos de Elle· 
fiajlú:01 je prueben por tejimonios, 

• ' J no por teftigos. -· 
l).Fclipe LOs \'iineyes P ~~ A -
~ arto . ' , ~ U 
cu _Ma d1enc1as no den nc.ulos,ni apro-
drid a 1 o b • , } í. 
de lunio _ac1ones a os lllECCOS Eclefiaibcos, 
de , 618 

9 
· 1 • , • 

Yrn cfla ue v1meren,o enviaren a ius pre-
~(c"'r11ª teníiones de V1ficadores generales 
ciou. de 0611 pados., Oratorios, Obra-

jes, Con vemos y obras pias , Pro• 
vllores, V 1canos y l ueies, {j no les 
conitarc porceil:unonios y papeles 
auccntiCOS de ius grados, cargos y 
ohc10_s , rdidencias. y exercitio, 
con dedo, y aprobadon de f us fu
penores, y n.o _baítc probarlos por 
teíbgos. · 

. ·y Leyxl'. ~e en las relaciones de 
fi,g,tos Edefiaf!icos tengan primer 
Lttgarl,u que Je ocupa~ en La. con-
._,erji,n de los lndioi. ' 

1º11·'cllpc ·oRDiNAM-OS A los Virreyes -~ , 
Madricl~ · Prdidemes y Audiencias que 
1LdcMar fi · ' 
¡o de pongan tempreen-prittter luoa.r, y 
1~10 l l ::, 
o.Felipe comiencen- as re ac1ones, que nos 
~~

11
rro enviaren de fuoetos Eclefiaíl:icos 

,n, aR,c O > 
copiJ¡ció porlos que fe hu\·ieren ocupado, y 

lo eíl:uvieren en la con veriion de 
los Indios, y calific.1uen á cada vno 
confonne al.fruto que huviere he-
cho, y á fo afeccioa y cuida<ilo, pa

ra que en efb. conformidad 
fean remunerados y pre

miados. 

Y Ley x"Pj • ~e no fe'1·eciim ii~fo,.. cJ. n_ 

maciones de meritas a pedimento de 
Religiofos. : 

MANDAMOs ·A Iól Prefid~ntesy·º·Felipe 
A d

. • · Ttr~cru 
U 1enct~S, que 00 reCtVan en d 1\ar 

informaciones de \ri}er)tos y fervi- da ª 10 

. á . Je No -
CIOS pedimento de Relicriofos de;,VielllÍ>(~ 
. 

0 
d o Je uoa 

nm_guna r en, y quando les pa· . _. --
rec1erc que aísi ton v·1ct1é>Jas hatJan· ··1 

de oficio, y con íu p,árecer, y mt1cllo .- . \. 
fecrcto nos las remitah]'dití~idas al 
e 

r . r , r. o n. ¡ on1e,o. ;i... . ú . . u ( . • ' hL 

,Y Ley_ ~ij. ~é· 'los_ infirmes J 'JÚ~ 
fa pidieren • · lv· .Audienciás fobtt 

. n-egoeios de Cifltl-á'der/fe le.t i11tre~ 1: l' ~' 

gt1en cerra4ó,~p~r"lti¡i,e los enaie;J;'l 
.QRoE~~Mo~ ; ·A ld~·i V.i{rerls .. y o. ,e11pe 

·. _ ~ud1e~,~~~, qu~ _quan;to·ror !:i~;!: 
Nos fe les p1d1ere relác1on, o nire~ j11ez ª r, 
Ce '..-il , é' LJ. , n .. r. - de lunio ru.,;renego 10s¡u1,;U~as,quecra ... de lfjl, 

tare, o pretendiérc algüna Ci~tla~ 
de n ~e1 tras l~dia~ ~éh:áfa p~f~e de 
la Cmdad la refpuefla , cerraHa y 
fe_llada, ,Pª ra _que nos la pueda en ... 
vu._r; y h al Virr_ey,'ó'Aud1encfa pa• 
rec1ere ·enviarnos -la 'ffi1lma~x:ela-
cfort, ~ pareceretffas ·c~\tas, qtre á 
Nos dcriviere,lq'podf..rhazer. · , 

.: .. · . ~ .• 1:.1Vt25f. .. ) ~ rt 

/ 

j LeyX11iij,l!.!e1isC1ud4des ,Villa, 
J 11ezjnos pz,edan hazer informJ
ci_ones ~nte las Audiencias y Iufti
cuu, 

Qv ~N~~ Las Ciudades ofre· EIEmfc .. 

ctere mf ormac1ones en nuef- rador o. 
A d. · R l Carlos tras u· 1enc1aS e.a es para Verin• el Prt!-

car algunas cofas, que con ven'1an , ;pe •1G. 
"' ::, ' en ., a--

Y de (JUe nos dán avifo,las Audien- drid ,i 17 
· r l · . de Abra 

c1_as,1e as rect van, y nos las en v1cn, de , m 
dirig~das al Coniejo de Indias; y fi ~~:~~; 
las Ciudades, Vtllas,ó vezinos las cn Odon 

quifieren hazer ante loi Alcaldes !,;;º t 
O 

,,ss 
r- E.n 



f ,. ~ tibro 11._ ,Titulo XXXIII. 
En s. Lo- Ordinarios , y otras I uíl:icias , los yo razgos y facar facultad nueíha 
rc~o " 11 Virreyes, Prdidentes y Audiencias para ello, la Audiencia del difhito 
~e Agof- -¡ . d h e h 
t-0 da no os 1mp1dan, y las exe~ a.:z.cr y ~eciva inrormacion de los ijos., 
'./.'e°n cr ~far de ellas libremente. bienes y haziendas, que tienen , y 
::r:: o: , Ley xix. ~e para hazer afaientBJ de qué calidad y valor > y fi de la 
,111>rc de [obre defcubr.it(JÍ~ntos,y ot1'ascof a.t., fundacion puede refultar inconve◄ 
'J.'lclipc preced" informe de L. Iuflicia or-, niente , y envielaá. nueílro Con◄ 
~•M~~- . tÍjnaria. . fejo, con fu parecer, para que viíl:o 
clr1d& 6, 51 Alcrun Cabildo.,Concejo,Vni◄ el pedim fe provea lo que · 
de lunio "1· d d , r - l ~e 1,

1
1 ver 1 , , o pe nona part1cu ar; coa venga. 

de qualquier c.o~icion que fea, vi◄ ! .il.Je los Prelados en"Pien en tod,s 
~!¡;:i;, niere , ó .enviare ante Nos á ha◄ laJ Flot,srel"cion de las Prcbend4.t 
eu1os en zcr afsiento fo bre. tierras defcu-- J Ben,ftcios "P•cos ,J de los S acerdo--
Monso n b. . , d r . b . , b ' 
• f• de fa 1ertas, o por e1cu nr , o otras tes enemeritos ~ y que diligencias · 
:;, de ,ofas, en que para .bien proveer -o b11n de preceder J la preftntacion,l. 

conv~ngahazer informacion, óte◄ , • J9.tit,6.lib.1. 
ncr cnter~ no~kia· de lo que fe pre- ! ~e los Prelados den J los preten.; 
!e~c. Ordenamos, queen ellós " dientes BdtjiAjiico.r 11probaciones, 

.1 .. ,Y.,Oíl'~S
1

cafo~ femFjapte.s, fean obli◄ y en"Pien fus p11receres al Confejo, 
i gt~d~samaJlifdlarJ~ ante la Iuíl:i- ,~.J nolesJenli,encia para "Ptnir11 ef 

c1~or~inar~cdclL1>:gar,ó Isladon· tos Re,n~s,l,y9 tit.7.lib. a.. 
d~ v~vieren .,_para que infor~da, f ~e m cada .Audiencia haya libr, 
de fu parec~r, J ~pe otra forma no de los "Pe,inos y premios, de que fo 
fean oidos. ' . Jt erl'Pie copia al Confejo,lf:Y 164. tit. 
5 Ley xx. !4!,e,1ara =fond1tciones . d1 • 1 ,. dejie libro. 

I
D. tttlpc mayor4t..gos ha,gan luA11dienci111 ;n... a Ningunos informu , de q11al'luier 
L en {o . . ¡; . ;¡ d fi r, 

l'oblcce i ormaczo11tsJ] .errtJCll ius parec,res" ,. cAÚdá que tJn,1e entreguen en lu 
b;;1ec1~· SIEMPRE <l!!,c _ los . ~czinos de las S ecretariAs J las pAt?es , .J A/si fa 1l 

1 sss. Ciudades, Vitlas, ó Lugares de , ob/ene in-vio'4blemente. Aut~ 186, 
las Indias srat!ren 4; fwuiat. spa; rif!riJo tit.6.dejle libro~ r , J =- , · 
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Titulo , 

De los Vifitadores generales. 
(' "\ 

1. -Titulo Treinta y quatro. De los Vifitadores 
generales y particulares. 

y Ley J1f'Ímera, .f2..3e quando conl11-
nte1'e fe defpachen P ijitadores de la 
Cafa deContratacion,y AudienciaJ 
Reales., precediendo confulu. de el 
ReJ'• 

Nudha vo"' 
luncad,y orde-

D. Felipe h"1i'VJ6. namos , que 
Segundo 
c11S,Lo.. quando pare◄ 
rcn~oa ~ ~,ln(Cl■ . .., 
4.A!!,of- c1ere conveme 
10 de ~~~- ' ll ,
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ce a nueuro 
T o.Fc:Ji- Confc jo de las 
t;~:: Inclias de[ pache luezes Vificadores 
fbcion. de la Cafade Contratacion, Prior 
vea fe 1a y Conf u les de los Cargadores, y 
~ra.t ic., luezesdel Confuladode Sevilla y 
¡¡,, j•, CadiL , y los de1nás Miniíhos y 

Oficiales : y de nudhas Audien• 
cias Reales de las Indias ; Tribu-
nalcs mayores de Cuentas, Conf u..11 

lados de Lima y Mexico , y de to• 
dos los que conforme á derecho de
vieren fer v1ficados , precediendo 
conlí1lta á nueítra Real perfona, pa◄ 
ra que mandémos lo que mas con
yenga á la adminiíl:racion de jufi:i ... 
cia y defagrav10 de partes. 

S Ley ij, ~e las !u/licias de eflos 
Re;nos den J los V ijitadore.s , que 
fueren a lJ. C.ifa de Se1Jilla, apojento 
y avío ,ylo demas necefferio. 

D. MANDAMOS A todas las I uíl:i
lL:P' cias, Concejos y Regidores 

(. . 
que quando alguno de los de nuef .. 
tro Confejo de Indias , fuere , ó 
bol viere de vifitar la Caía de Có
tratacion, ó de otro qualquier ne◄ 
gocio,qne fea de nueíl:ro Real fer· 
vicio, le apofenten y dén buena y 
principal pofada para fu perfona, 
y todas las demás,que hu viere me
ncfter para fus criado~, y gente, 
que con él fuere, que no fean mc-
f ones, y no confientan, que fe les 
lleve dinero por dlarazon: ~ afsi• 
mif moles dén todos los manteni
mientos y bdttas de guia , de que 
tuvitren necefsidad,por fu dinero, 
á prtcios juftos y razonables. " 

S Ley iij. ~11/osdl/ Confojodeln· 
dias,Vijitadores,o lue,eJ en So,i· 

, [la pofen enlo1 .Alca¡ares. 
_¡;, NcARGAMOS Y mandamos al Brruiúno 

l.:, Alcaide de nuefl:ros Alca\arcs a11¡. 

de Sevilla, ó á fu Lugar-Teniente, 
que á los de nueíl:ro Confejo de 
Indias V1íicadores de la Caía de 
Contracacion, ó que fe ocupen en 
aquella Ciudad en otros qualef
. quier negocios de nueítro Real fer--
,·icio, por el tiempo, que fe detu
vieren , provea y ordene fe les dé 
a.pof e neo comodamentc neceífario 
en los Aka<;ares,confonnt: á la ca-

e lida.d de f us perfonas, en que 
.. r puedan ha.bitar y refidir. 

)f * )fo 

de todas las Ciudades, Villas y Lu- ~ 
gares de eílos Keynos y Señorios, 

-LtJ 


